
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 488
Santa Cruz de la Sierra, 1 de Septiembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución PolÍtica del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental ttt.i S!, 9t
Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de

Persónalidad Jurídica y el lnforme Legal lL S.l SJD DAJ PJ 4882023 de 1 de Septiembre de2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Gonstitución Política del Estado en su Artfculo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad_jurídica a Organizaciones

No óubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin flnes de lucro que desarrollen actividades en ei Departamento.

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónorno Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 488 2023 de 1 de Septiembre de 2023, concluye que la solicitante
ASOTIACIÓN CIVIL DE PEQUEÑOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS "COLONIA MENONITA CARMEMA", hA

cumplido para la obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y et

Códígo Civil y demás normas que rigen la ñrateria y en consecuencia recomienda se prr:ceda a la firma de la
Reso]ución Aáministrativa que oiorga Personalidad Jurídica ai solicitante y se proceda a la protocolizaciÓn de sus

documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No A0512022 de 03 de

febrero deZA22 y én representación del GobiernoAutónomo Departamental de Santa Cruz, pordelegación, en uso de
sus airibuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo Prirnero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona cotectiva con la denominación ASOCIACIÓN
clv¡L DE PEOUEÑOS PRODUCTORES AGROPECUARTOS "COLONIA MENONITA CARMEMA", como per.§ona

jurídica sin fines rJe lucro, con domiciiio en el Municipio de Concepcion, Provincía Ñuflo de Chavez, Departarnento de

Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a ot¡"o rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así
también a actividades ilícitas que atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personalidad
Jt¡rídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la protocolización de su Estatuto Orgánico con sus lV Titules, XVll
Capítulos, 67 Artículos y su Reglamento lnterno con sus X Títulos, XXll Capítulos, 73 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resoiución, en caso que sus objetivos
o actividades a desárrollar se encuentren sujetos a reguiación estatal, deberán tramitar la auiorización expresa ante las
instancias nrunicipales, departarnentales y/o nacionales corrpetentes, cumpliendo con los requisitos y norrnativas
corresponclientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará Na respectiva publicación de ia presente

Resolución ,(dministrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, rJ* fecha
i4 de enero de 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.

Carp.
Original 476¡22

SECRETARIA DE {'ttioif
EN REPRESENTACIÓI,¡ t}EI- GOBIERI.¡O

AUTÓNOMO DEP"ARTAMENTAI. DE $A}.ITA CRUZ
DiRECT0&0i

SECRETARIÁ

§E rilJr4cRu¿


